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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría y de fiscalización de la Intervención Municipal,  de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 117 de LCSP,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de asesoría 

jurídica en materia de violencia de género, derecho de familia e igualdad e impartición 

de acciones formativas de sensibilización y previsión sobre estas materias del 

Ayuntamiento de Piélagos, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente con cargo a la partida 

presupuestaria 231.22609.02.

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO.- Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 

del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, de prescripciones técnicas y la composición de la Mesa de Contratación 

en su caso.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica.



 

 

 





































































































